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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. RADICADO: 086344089001-2021-00298-00
Emilia Barandica Charris <emilianieves0331@gmail.com>
Mar 5/07/2022 9:19 AM
Para:

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Sabanagrande <j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE.
E.S.D.

Cordial saludo

ASUNTO: PRESENTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Con mi acostumbrado respeto, mediante el presente correo, remito al despacho la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, de las obligaciones en
exigencia en el proceso del asunto.

Gracias por su atención.



                    Emilia BarandicaCharris 
Abogada 

Universidad del Atlántico 
Cel. 3117587334 

 

 

Doctor 
RICARDO ISAA NORIEGA HERNANDEZ. 
JUEZ    PROMISCUO MUNICIPAL DE  SABANAGRANDE-  ATLANTICO. 
E. S. D. 
 
 
PROCESO: Ejecutivo  de Mínima  cuantía 
RADICADO: 086344089001-2021- 00298-00 
DEMANDANTE: JULIO TOMÁS ADARRAGA PACHECO. 
DEMANDADO: JORGE POSADA TABORDA  Y  MARÍA LUCELY TABORDA CERVANTES. 
 
 
 
ASUNTO: PRESENTO LIQUIDACIÓN DEL CREDITO. 
 
 

 

EMILIA BARANDICA CHARRIS,  identificada  civil y profesionalmente, como aparece al pie de mi 

correspondiente firma; actuando en mi calidad   de apoderada judicial, de la  parte demandante, JULIO 

TOMÁS ADARRAGA PACHECO.  Con el mayor respeto, concurro a su despacho, para mediante y 

adjunto al  presente escrito  presentar LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, de las obligaciones en exigencia 

dentro del proceso de la referencia, conforme lo dispuesto el artículo 446 del C.G.P. 

 

ADJUNTO: Un folio (1) folio. 

 
 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente 
 
 
 
EMILIA BARANDICA CHARRIS 
C.C. No 22.674.308  de Santo Tomás. 
TP: No 99768 del C.S. de la Judicatura. 
Correo: emilianieves0331@gmail.com  
Celular #: 311 758 7 
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